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ALESSANDRA ROJO Y PAN
CELEBRAN DECISIÓN DE
LA SALA REGIONAL

EL DIRIGENTE DEL PAN en la CDMX,
Andrés Atayde y la virtual alcaldesa en

Cuauhtémoc, festejaron la resolución

de la Sala Regional del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación (TEP-
JF) de suspender el recuento de votos

en la demarcación.

El líder del blanquiazul en la capital
consideró que esta resolución brinda

certeza y confianza a las y los vecinos

de Cuauhtémoc, para que su voluntad

expresada en las urnas, sea respetada.
"En Acción Nacional celebramos lo

resuelto por la Sala Regional, pues evi-

tan que Morena gane en la mesa lo que
no pudo conseguir en las urnas. Reite-

ramos la defensa del voto y la decisión

de las y los chilangos expresada en

las urnas de la Alcaldía Cuauhtémoc.

La alcaldesa será Ale Rojo de la Vega",
añadió.

Ayer por la tarde, cientos de segui-
dores de Rojo de la Vega se manifes-

taron en el Angel de la Independencia
en contra de la determinación de un

recuento de voto por voto, al tiempo
que la opositora pidió a las autoridades

electorales, "actuar conforme a dere-

cho", toda vez que el pasado 2 de junio
"nosotros ya triunfamos y ya lo confir-

mamos tres veces. Decir lo contrario y
recontar los votos es ilegal y total abu-

so de autoridad para intentar beneficiar

a alguien", acusó.

Sin ocultar su alegría, la virtual al-

caldesa de esa demarcación dijo que
se "revocó la ilegalidad que cometieron

desde el tribunal local", y reconoció que
este organismo federal, "solo actúa

conforme a derecho. Entonces hay que

reconocerlo, más en estos momentos

donde estamos enfrentándonos a todo

el poder del Estado", sostuvo.
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La virtual alcaldesa reconoció que se

actuó conforme a derecho. Especial


